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LA GRANJA, 

DE: ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE LA GRANJA 

A : SRA. LILIA VEGA HERNANDEZ 
JOAQUIN EDWARDS BELLO N9  9493 
VILLA PADRE ALBERTO HURTADO 

En respuesta a solicitud enviada al Presi-

dente de la República, remitida a esta I. Municipalidad mediante documento 
del ANT., informo a Ud. que, lamentablemente la construcción que ejecutó 
sin permiso previo, no puede ser regularizada, toda vez que ella no se 
ajusta a las líneas oficiales de Edificación, estipuladas en nuestro Plan 
Regulador, para ese Sector, ocupando zona destinada exclusivamente a ante-

jardín. 

Por tal motivo, y según se le ha informado 

en reiteradas oportunidades, es una ampliación que no puede autorizarse, de 

acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

Respecto a posibilidad de ampliación, para 

la vivienda económica original y dado que es un sitio esquina, ésta es 
perfectamente factible hacia el fondo del sitio, siguiendo la línea de 
fachada de la construcción existente, con lo cual tiene la ventaja de 

acceder a través del Pasaje. 

Saluda atentamente ci Ud., 

CLAUDIO ARRIAGADA MACAY 
ALCALDE 

/MF/ccr. 
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Destinatario 
Sr. Jefe de Gabinete Presidencia 
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Secretaría Municipal 
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